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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.- Mompox, catorce (14) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021).   

AI. No. 206 JPMM 

Rad.: Ejecutivo menor cuantía. 

134684089002-2020-00226-00 Asunto: 

Librar mandamiento de pago. 

 

                                                                Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  

tiene  que  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a  través  de  apoderado  judicial,  

demanda  en  proceso  ejecutivo  singular  al señor JESUS ELIAS ABIBARA CADENA 

y que la demanda fu subsanada en término de ley.  

 

Revisado el expediente y el memorial de subsanación, encuentra el despacho que la 

demanda reúne los requisitos legales, que de los documentos acompañados a la misma 

resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible por una 

cantidad líquida de dinero, conforme a lo estipulado en los artículos 422 del Código 

General del Proceso, Ley 1564 de 2012, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA y en contra de JESUS ELIAS ABUBARA CADENA, por 

las siguientes sumas: 

 

A. PAGARÉ No. 012436100005093 

 

I. DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO 

DIECISÉIS PESOS ($2.435.116,oo), por concepto de capital. 

 

I. CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS ($128.095, oo) 

por concepto de intereses remuneratorios desde el 23 de junio de 2019 hasta el 

23 de diciembre de 2019. 

 

 

II. OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA 

PESOS ($847.670,oo) por concepto de intereses de mora desde el 24 de 

diciembre de 2019 hasta el 30 de septiembre de 2020. 

 

III. Los intereses de mora desde el 1º de octubre de 2020 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida. 

 

B. PAGARE No. 012436100009271  

 

II. TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($3.350.000), por concepto de capital. 
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III. TRESCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($316.400,oo) por concepto de intereses remuneratorios desde el 5 de agosto 

de 2019 hasta el 5 de febrero de 2020. 

 

IV. DOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO ($285.888,oo) por concepto de intereses de mora desde el 6 de febrero 

de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2020. 

 

V. Los intereses de mora desde el 1º de octubre de 2020 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida. 

 

VI. DOCE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($12.803,oo) por otros 

conceptos. 

 

C. PAGARE No. 012436100009272  

 

I. VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000), por concepto de 

capital. 

 

II. TRESCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS ($340.969,oo) por concepto de intereses remuneratorios desde el 30 de 

julio 2020 hasta el 12 de agosto de 2020. 

 

III. CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($142.450,oo) por concepto de intereses de mora desde el 13 de agosto 

de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2020. 

 

IV. Los intereses de mora desde el 1º  de octubre de 2020 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida. 

 

V. DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($2.961.436,oo) por otros 

conceptos. 

 

2. Se ordena a la parte demandada cancelar en el término de cinco (5) días la totalidad de 

la obligación (Art. 431 del Código General del Proceso). 

3. Notifíquese personalmente al demandado en la forma prevista en los artículos 291 a 

293 y 301 ibídem, désele copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de diez (10) días, proponga las excepciones que considere y acompañe las pruebas que 

pretenda hacer valer.  

4. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente o de 

ahorros, que posea el demandado JESUS ELIAS ABUABARA CADENA, con C.C. 

9.270.784 en Banco Agrario Mompox, Bolívar. 

 

Por lo anterior, deberá constituir depósito judicial y ponerlo a disposición de este despacho 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación a favor del BANCO 

GRARIO DE COLOMBIA NIT 800037800-8, consignándolos en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 134682042002 que tiene este Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Mompox, en el Banco Agrario de Colombia, Sucursal, Mompox, Bolívar. Limítese la 

medida a la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL PESOS ($53.363.000). Por Secretaría líbrense las comunicaciones del caso y 

háganse las advertencias de rigor. 
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5. TENGASE al Dr. SAULOLIVEROS ULLOQUE, como apoderada judicial de la 

entidad demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.- Mompox, catorce (14) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

AI. No. 209 JPMM 

Rad.: Ejecutivo Mínima cuantía. 

134684089002-2020-00262-00 Asunto: 

Librar mandamiento de pago. 

                                                                Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  

se  tiene  que  BEATRIZ ELENA MORALES BARRAZA, en nombre propio,  

demanda  en  proceso  ejecutivo  singular  al señor JOSE LUIS BELEÑO BRAVO, 

subsanando la demanda en el término de ley. 

Revisado el expediente y el escrito de subsanación, encuentra el despacho que la 

demanda reúne los requisitos legales, que de los documentos acompañados a la 

misma resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y 

exigible por una cantidad líquida de dinero, conforme a lo estipulado en los 

artículos 422 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, este Juzgado,  

RESUELVE: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de BEATRIZ 

ELENA MORALES BARRAZA y en contra de JOSE LUIS BELEÑO BRAVO, 

por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000) por concepto 

de capital, más los intereses a plazo a 1.6% desde el 10 de marzo de 2019 hasta 1º 

de julio de 2020 y los intereses moratorios al 2% mensual desde el 2 de julio de 

2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2. Se ordena a la parte demandada cancelar en el término de cinco (5) días la 

totalidad de la obligación (Art. 431 del Código General del Proceso). 

3. Notifíquese personalmente al demandado en la forma prevista en los artículos 

291 a 293 y 301 ibídem, désele copia de la demanda y sus anexos, para que dentro 

del término de diez (10) días, proponga las excepciones que considere y acompañe 

las pruebas que pretenda hacer valer.  

4.  DECRETAR el embargo en la quinta parte (1/5) de lo que exceda el salario 

mínimo legal vigente sobre el sueldo que devenga JOSE LUIS BELEÑO BRAVO, 

identificado con la C.C. No. 3.947.030, en su calidad de docente Coordinador de 

la INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE SANTA ROSA 

 

Comuníquese esta decisión al Tesorero/Pagador del FED de Bolívar en la ciudad 

de Cartagena, para que realice la retención de las sumas de dineros decretadas y se 

sirvan constituir depósito judicial y ponerlo a disposición de este despacho dentro 

de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación a favor de BEATRIZ 

ELENA MORALES BARRAZA con c.c. No. 1.002.377.498, consignándolos en 

la cuenta de depósitos judiciales No. 134682042002 que tiene este Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, en el Banco Agrario de Colombia, 

Sucursal, Mompox, Bolívar.  Por Secretaría líbrense las comunicaciones del caso 

y háganse las advertencias de rigor. Limítese la medida a la suma de TREINTA Y 
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TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS MCTE ($33.120.000).  Por 

Secretaría líbrense las comunicaciones del caso y háganse las advertencias de rigor. 

  

5. TENGASE a la BEATRIZ ELENA MORALES BARRAZA, como parte 

demandante para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO  

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, catorce (14) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

A.I. No. 210 JPMM 

                         

 
RAD. 134684089002-2020-00255-00 

DEMANDANTE: Jaime Luis Perez.Rodriguez  

DEMANDADO: Rafel José Mindiola Surmay  

                            ASUNTO: Retiro Demamda 

 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda, siendo esta legal y procedente, este Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda solicitado por la representante judicial de la 

parte demandante Dra. ANA MARIA AGUILAR SIERRA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

2. ARCHIVAR la copia del libelo introductorio que dio origen a esta demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, catorce (14) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

A.I. No. 212 JPMM 

                         

 
RAD. 134684089002-2020-00113-00 

DTE: ALVARO LARIOS MEJIA  

DDO: PAOLO TRESPALACIO AREVALO  

                            ASUNTO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

 

 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y el memorial presentado por 

ambas partes, donde de común acuerdo solicitan se ordene seguir adelante la ejecución, 

por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS, renunciando el 

demandante a intereses y agencias en derecho y solicitando la entrega de los depósitos 

judiciales a la parte demandante, este Juzgado, por ser la voluntad de las partes y no 

advertir vulneración de derechos, accederá a lo solicitado, en consecuencia, 

 

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR el acuerdo presentado por las partes dentro del presente asunto. 

 

2. SEGUIR adelante la ejecución en contra de PAOLO TRESPALACIO 

AREVALO por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS, para 

dar cumplimiento a las obligaciones determinadas en el acuerdo presentado. 
 

3. AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a favor del 

presente asunto, al demandante hasta el monto de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($35.000.000), tal como ha sido solicitado. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL- Mompox, Bolívar catorce (14) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
                                                                    Ref. Demanda Jurisdicción Voluntaria 

                                                           María Alejandra Petro Coronado 

                                                           Rad. 134684089002-2020-0259-00 

                                                   Asunto: Rechazo No Subsano 

 

 

Visto el memorial presentado por la apoderada de la parte demandante para subsanar los 

defectos de la demanda, señalados en auto de fecha primero de marzo de 2021, el Despacho 

advierte que en la mencionada providencia se le indicó a la parte actora, que la solicitud no 

cumplía con ciertos requisitos, entre ellos, que la demandante carece de derecho de 

postulación para presentar la demanda. 

 

Mediante memorial de fecha 5 de marzo de 2021, la peticionaria solicitó que la providencia 

que inadmitió la demanda se cargara a la plataforma Tyba, para poder subsanar la falencia, 

sin embargo, dicha providencia fue cargada el mismo día que fue proferida a la mencionada 

plataforma, generándose el estado No. 9 de 2 de marzo de 2021, el cual fue publicado además 

en el micro sitio de esta célula judicial  en la página web de la rama judicial, en el que también 

se carga un link de cada providencia que se notifica. 

 

Así las cosas, y como quiera que la parte requerida no subsanó los defectos de la demanda 

señalados por el despacho dentro del término concedido para ello, encontrándose la 

providencia que así lo ordenó debidamente notificada, este Juzgado, conforme lo dispone el 

art. 90 del C.G.P.  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por no haber sido subsanado los defectos de la misma 

dentro del término concedido para ello, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

2. ORDENAR devolver los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

3. ARCHIVAR la copia del libelo introductorio que dio origen a esta demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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